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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 84, hoy 07 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00039-00 

Demandante (s): Claudia Yanet D ́Antonio Adame 

Demandado (s): Colpensiones y Otro 

Asunto: Requiere Demandante 

 
Revisado el expediente, se encuentra que al momento no ha sido notificado en debida forma 
a la demandada COLFONDOS, motivo por el cual se requiere al apoderado de la parte actora, 
para que realice dicha gestión en debida forma, esto es al correo electrónico que reposa en 
certificado de existencia y representación. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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